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EN EL TRIBUNAL SUPREMO DE PUERTO RICO 
 
 
 
 
 
 
Re:  Lcdo. Eduardo Ayala Torres 
 
 
          TS-10191 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
       RESOLUCIÓN 
 
 
 

San Juan, Puerto Rico, a 6 de octubre de 2000 
 
 
 
 Vista la Moción de Petición Solicitando Reinstalación Inmediata de la 
Profesión por Haberse Extinguido la Sanción, del Lcdo. Eduardo Ayala Torres, 
se concede lo allí solicitado. 
 
 Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del Tribunal Supremo.  
El Juez Presidente señor Andréu García y el Juez Asociado señor Rebollo López 
no intervinieron.  
 
 
 
 
     Isabel Llompart Zeno 
    Secretaria del Tribunal Supremo 

 
 


